
 

Lima, 20 de enero de 2022 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

DECRETO SUPREMO 
N° 005-2022-EF 

19.01.2022 
 
 

Establecen límites máximos 
de incorporación de mayores 

ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos 

Regionales, Gobiernos 
Locales, así como en las 
Empresas y Organismos 

Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos 

Locales, y dicta otra 
disposición 

 

MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 

FINANZAS 

Se fijó como límite máximo de incorporación de mayores ingresos públicos destinados 
a gasto corriente, en el presupuesto institucional de: 
 

 Los pliegos del Gobierno Nacional, por las fuentes de financiamiento distintas 
a la de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
los montos establecidos en el Anexo Nº 1 del presente Decreto Supremo. 

 Los Gobiernos Regionales, por las fuentes de financiamiento distintas a la de 
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, los 
montos establecidos en el Anexo Nº 2 del presente Decreto Supremo. 

 Los Gobiernos Locales, por las fuentes de financiamiento distintas a la de 
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, los 
montos establecidos en el Anexo Nº 3 del presente Decreto Supremo. 

 Las Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, por las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, los montos 
establecidos en el Anexo Nº 4 del presente Decreto Supremo. 

 

ORGANISMOS EJECUTORES 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

RESOLUCIÓN 
N° 0009-2022/SBN 

18.01.2022 

Aprueban la Directiva  
N° DIR-00006-2022/SBN 

denominada “Disposiciones 
para la transferencia 

interestatal y para la reversión 
de dominio de predios 

estatales” 
 

 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE 

BIENES ESTATALES 

Se aprobó la Directiva N° DIR-00006-2022/SBN denominada “Disposiciones para la 
transferencia interestatal y para la reversión de dominio de predios estatales”, que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
 
Se deroga la Directiva N° 005-2013/SBN denominada “Procedimientos para la aprobación de 
la transferencia interestatal de predios del Estado” aprobada con Resolución N° 067-
2013/SBN, así como sus modificatorias, efectuadas a través de la Resolución N° 086-
2016/SBN y la Resolución N° 069-2019/SBN. 
 
 

 


